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M O D E L O  

D E

U T I L I D A D

por "UNA PINZA PERFECCIONADA", a favo r de DON LUIS FUSTE 

BAONE, de nacionalidad española, residente en BARCELONA, 

H istoriador Hayans, ns 4.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de u tilid ad  se refiere  a una 

pinza perfeccionada.

En l a  invención se ha previsto una pinza moldeada 

preferentemente en material p lástico  duro, una de cuyas ramas 

8e prolonga según un apéndice laminar en arco, que constituye 

un gancho de suspensión del conjunto.

Según l a  organización descrita, l a  prenda a tender 

no p recisa  entrar en contacto con e l  alambre, ni montar sobre 

e l mismo, ya que e sta  misión le  queda encomendad a l gancho so li  
darioade la  pinza.
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Se ev ita  pues, e l deterioro y manchas en la s  prendas 

debido a l óxido de lo s  alambres de ternder y a su mala dispo­
sición  sobre lo s mismos.

Con e l  fin  de f a c i l i t a r  l a  explicación, se acompaña & 

l a  presente memoria descriptiva de una lámina de dibujos en 

la  que se ha representado un caso da realización que se c ita  
a t ítu lo  da ejemplo.

En lo s dibujos:

La figura única, representa una v is ta  en perspectiva 

del modelo, en l a  que se aprecia una pinza 1 de tender topa, 

cuya reana 2 de accionado, se prolonga según un trazado 

en arco 5, que foima un gancho para suspensión del conjunto 

de pinza y prenda.

El arco 3, comprende un nervio 4 de refuerzo.

El modelo, dentro de su e&encialidad, puede ser 

llevado a l a  práctica en otras formas de realización que 

difieran en detalle de l a  indicada a t ítu lo  de ejemplo en l a  

desoripcion y a l a s  cuales alcahzará igualmente l a  protección 

que se recaba. Podrá, pues, construirse en cualquier forma 

y tamaño, con lo s m ateriales más adecuados, por quedar todo 

e llo  comprendido en e l esp íritu  de la s  reivindicaciones.
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N O T A

Descrito e l  objeto y u tilid a d  de l a  presente invención, 

lo que se declara como no divulgado n i practicado en España, 
comprende la s  siguientes reivindicaciones.

1. Una pinza perfeccionada, caracterizada esencial­
mente por e l hecho de e s ta r  constituida por un cuerpo mono- 

pieza que comprenda una pinza del tipo de tender ropa, una de 

cuyas ramas de maniobra se prolonga segón un apéndice laminar en 

arco, que fonna un gancho para suspensión del conjunto de 

pinza y prenda dispuesta en l a  misma.

2. Una pinza perfeccionada.

Según se describe y reivindica en la  presente memoria 

descriptiva que consta de t re s  hojas fo liad as y e sc r ita s  a 

máquina por una so la  de sus caras acompañadas de una lámina 
de dibujos.

Madri!. *  i g j m f B R  

P**' dA tM E tssa a
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